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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - EXTRACTO 23Jund5 

DE 1A XECHITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

YASEA Se 4." 

lo-La escritura pública de aunento de capital y reforas de estatutos de la 
scapañía anónima denominada "ASNA 5.,4.”, so otorgó añte el Notario Déel- 
mo Primero del cantón quito el 13 de mayo de 1983; fue aprobada por la 3e- 
Bora Boenonista Teresa Ninuohe de Mera, Superintendenio de Compañias, no 

diante esolusión N% 12444. “e 27 MAY0 1993 
La inseripeién — e el pegistro Mercantil del Cantón Quito, bajo el 

Mo.67 del réglstro Inissecial tomo 15 del 17 de ju_ 

nio de 1983. 

2.-Compareñs al utergamiento de la mencionada escritura pública +1 señor Ing. 

Hugo Péres, en su onlidad de Apoderado General de “ABRA 3.4." El compare- 

ajente en de nacionalidad argentina, de setado civil casado, domiciliado 

en le ciudad de Quito. 

3.-El espital se aunénta en la sua de DIFZ MILLONES! DE SUCRES, con lo cual 
asciende a la cantidad de QUINCE MILLONES DE JUCRES. 

4.-El capital materia dél aumente entá integramente suserito y pagado en nu- 
mazaria. 

5.-Ei accionista que interviene en el prenente aumento de capital. es la Gon 

pañín "ABEA A¿.B.” 

6.1 MXCEI mediante Reselución N* 270 de 14 de abril de 1983, resuelve auto- 
risar le inversión extranjera directa que en dólares de los Estados Unidos 
de Fortenaérics, mediante nuevo aporte en nuñorarío por el equivalente a. 
DIRÁ MILLONES DÉ SUCHES ( $ 10'000.000,08e ) realizará en el aumento de en  . 
pital sosial de la Cospañía PASEA Sedo”, la Compañía Juesa “ASIA hoB.*, Mi 

gún ha resuelto la Junta General de Asctoniutas, de 23 de marso de 1983. 

La Compañía "ASEA S.A.”, con el acordado aumento, coentinuará siendo enyro- 
sa extranjera según el - Róginen Cosún de Prataniento a los Capitales Extran- 
jeros. 

Tertía virtud de la mencionada escritura pública se reforma el Artículo Cinco 

de los estatutos sociales, el mismo que dirás “ARPICULO CINCO .- CAPIVAL 30= 
CláAl.» El aupital social de la compañía en de QUINCE MILLONES DE SUCRES 
( ié 15'000.000,00 ), dividido en quince mil [ 15.000 ) asciones ordinarias 

coonofcccos



  

REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — " ANEA So A.* a 
— | PER 19 

y nominativas, de un valor de UN MIL SUCRES ( Sí 1.000,00 ) cada una, numera- 

das úsl uno al quinoós mil inclusive.” 

Lo que pongo en conocimiento del público 

para los fines legales consiguientes. 

quito, a 22 JUN. (963 

    

  

NOT Este extracto deberá ser publicado en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de quito,; con un tamallo de por lo menos don 
coluwanas por quines contínetros. 

 


